
 

BANDO

Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Considerando que en su art. 10, donde se regulan las medidas de 
contención  en  el  ámbito  de  la  actividad  comercial,  equipamientos 
culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de 
hostelería y restauración, y otras adicionales, en su punto 5 dice: Se 
suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.

Es por lo que comunico, a todos los vecinos, que por acuerdo de 
la  Junta  de  Portavoces,  quedan suspendidos todos los actos que se 
estaban programando para la festividad de San Isidro los días 14, 15 y 
16 de mayo.

En su  lugar,  éste  Ayuntamiento,  a  través de  la  Concejalía  de 
Festejos,  está  organizando  actividades  paralelas  que  no  supongan 
riesgo  para  la  población  y  que  iremos  informando  en  las  redes 
sociales.
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